
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONTRATO  
SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS PYXIS 

DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA 
PNSP A/SER-040153/2025 

 
1. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario Santa Cristina es competente para la 

preparación del presente contrato conforme con las facultades que le confiere la Resolución 
342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y 
Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia 
de contratación y gestión ecónomico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 
2021). 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas: 

Los sistemas automatizados de dispensación son armarios automatizados, de 
configuración flexible, que almacenan y dispensan medicamentos. Están controlados 
electrónicamente e integrados con el programa de prescripción electrónica y con los sistemas de 
información del Servicio de Farmacia. 

El Hospital Universitario Santa Cristina dispone de dichos sistemas automatizados de 
dispensación de medicamentos en todas las unidades de enfermería con hospitalización. 

Al objeto de garantizar la operatividad y la continua disponibilidad de los equipos, resulta 
necesario continuar con el servicio de mantenimiento del hardware que incluye las piezas, la mano 
de obra, los desplazamientos y cualquier otro gasto propio del servicio, así como el mantenimiento 
del software que incluye el soporte, la licencia de los elementos que lo constituyen y la 
disponibilidad de nuevas versiones. 

 
 
2. DURACIÓN 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones, las características de su financiación 

y la necesidad de someter periódicamente a concurrencia la realización de las mismas el contrato 
proyectado tendrá una duración de 12 meses, con posibilidad de prórroga por plazo de 12 meses.  

 
Se entiende que el plazo de 12 meses con una prórroga de otros doce meses es el más 

adecuado para satisfacer las necesidades de la Administración, dado que es necesaria dar una 
continuidad al servicio para que se garantice en perfectas condiciones su utilización. 

 
 
3. DIVISIÓN EN LOTES 
 
Dadas las características del servicio y los trabajos que constituyen el objeto del contrato 

y la interrelación entre dichos servicios que impide la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el mismo y que únicamente pueden ejecutarse por la empresa 
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Grifols Movaco S.A., se justifica la no división en lotes para la correcta ejecución del contrato 
desde el punto de vista técnico. 
 
 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO. 
 
  El presupuesto base de licitación se ha calculado de la siguiente manera: 
28.095,80 más 21 % de IVA 5.900,12 y asciende a 33.995,92. 
 

Se adjunta memoria económica con el cálculo del presupuesto base de licitación. 
 

El valor estimado del contrato se ha calculado conforme al apartado 2 del artículo 101 de 
la LCSP y asciende a 61.810,76euros 

 
La cifra indicada se ha obtenido teniendo en cuenta el presupuesto base de licitación 

estimado sin IVA 28.095,80 euros, para el periodo de vigencia 12 meses, añadiendo 33.714,96 
euros, dada la posibilidad de modificación y prórroga prevista en el PCAP. La distribución del 
valor estimado entre los distintos lotes y para las distintas anualidades es la siguiente:  

 
Lote nº Objeto Anualidad 2025 Anualidad 2026 Anualidad 2027 

único 
Soporte y 

mantenimiento 
sistemas Pyxis 

0,00 28.329,93 5.665,99 

 
5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento negociado sin publicidad, de acuerdo con el 

artículo 168 a) 2º de la LCSP, los órganos de contratación podrán adjudicar contratos utilizando 
el procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio de licitación, en los contratos 
que solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, o que proceda la protección de 
derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

Dicho supuesto es aplicable a este procedimiento, al no existir una alternativa o sustituto 
razonable para la prestación de los servicios y suministro objeto del contrato y, además, la 
ausencia de competencia no es consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y 
criterios para adjudicar el contrato. 

 
6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN. 
 
Los licitadores acreditarán su solvencia económica y financiera según lo establecido en 

el artículo 87, apartado 1.a de la LCSP. La acreditación documental de la suficiencia de la 
solvencia económica y financiera del empresario se efectuará según lo establecido en el artículo 
87 de la LCSP, mediante: 

Los licitadores deberán acreditar el volumen anual de negocios que referido al año de 
mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos: 46.358,07 euros.  

 



 El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el Registro oficial en que deba estar inscrito. 
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual 
de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro 
Mercantil.  

Si por una razón justificada, la antigüedad de la empresa es inferior a tres años, o, en su 
caso, el empresario no está en condiciones de presentar la solvencia anteriormente solicitada por 
falta de actividad en alguno de los tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por la contemplada en 
el artículo 87, apartado 1 c) de la LCSP. 

Criterios de selección: Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al cierre del 
último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas 
anuales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente. Los licitadores acreditarán este requisito mediante declaración expresa 
responsable, acompañada de copia auténtica de las cuentas anuales. 

 
La utilización de este criterio como forma de acreditar la solvencia económica y 

financiera está amparada por la normativa en vigor y se considera que en este caso es un indicativo 
adecuado para valorar la capacidad de los licitadores en la ejecución del contrato. 

 
Asimismo, acreditarán la solvencia técnica, según lo establecido en el apartado 1.a del 

artículo, 90, mediante: 
 
La acreditación de la solvencia técnica o profesional se efectuará mediante la relación de 

los principales servicios efectuados en los tres últimos años, de igual o similar naturaleza que los 
que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media del contrato (21.633,77 euros). 

 
Las cuantías mínimas señaladas para la acreditación de las solvencias se entienden para 

la totalidad de los lotes. En caso de concurrir a uno o a varios lotes, dichas cuantías serán la suma 
de las solvencias exigidas para cada lote a los que se licite. 

 
Cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal aquella 

que tenga una antigüedad inferior a cinco años, en ningún caso será aplicable lo relativo a la 
ejecución de un número determinado de  servicios, su solvencia técnica se acreditará por uno o 
varios de los medios siguientes: 

 
Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, 

participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de calidad. 
 
Documentación e información complementaria (Art.95 LCSP): Certificado de 

autorización del fabricante para poder realizar el soporte y mantenimiento del equipamiento 
objeto del contrato. 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.1 de la LCSP es necesario especificar, en la 

oferta o en la solicitud de participación, los nombres y la cualificación profesional del personal 
responsable de ejecutar la prestación  

 
 



Adscripción de medios materiales o personales: no procede 
 
 
7. MEDIDAS AMBIENTALES EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL 

CONTRATO. 
 
En la preparación de este contrato se han definido las prescripciones técnicas aplicando 

criterios de sostenibilidad y protección ambiental y teniendo en cuenta las normas de calidad y 
las mejores técnicas disponibles en materia medioambiental a que se refiere el artículo 12 de la 
Ley 1/2024, de 17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid  

 
 
 
8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
El contrato se adjudicará aplicando un único de adjudicación, en aplicación de los 

artículos 145 y 146 de la LCSP. 

Criterio único: precio. La prestación objeto del contrato está perfectamente definida, siendo por 
consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 

 

 
9. GARANTÍAS EXIGIBLES. 

 
Garantía Definitiva: Importe: 5 por 100 del precio final ofertado, I.V.A. excluido. 
 

 
 

10. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. 
 
De acuerdo con el artículo 202 de la LCSP, se establece como condición especial de 

ejecución de social y medioambiental que el adjudicatario cumpla con al menos una de las 
medidas acreditándolo mediante declaración responsable en el momento del requerimiento de 
documentación como propuesto adjudicatario: 

 
 
 
11. SUBCONTRATACIÓN. 
 

No procede al tratarse de un contrato tramitado por razones de exclusividad. 
 
 

12. MODIFICACIONES. 
 

La modificación prevista del contrato se ajustará a lo previsto en los artículos 203 y 204 
de la LCSP, de acuerdo con el procedimiento regulado en dichos artículos y en el artículo 191, 
con las peculiaridades previstas en el artículo 207 de la misma Ley.  

 



Durante la ejecución del contrato se prevé la modificación del contrato por las siguientes 
causas e importes: 

 
Variación en el número de los equipos objeto del contrato con motivo de la baja de los 

mismos o nuevas altas por incorporación de nuevos equipos 
 
Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: 20% 
 
 
 
13. PENALIDADES. 
Se impondrán las siguientes penalidades:  

Los indicadores relacionados con el mantenimiento preventivo, se referirán a la 
planificación real, una vez reprogramada la actividad. 

La penalización correspondiente a los distintos tipos de incumplimientos se valorará de 
la siguiente manera: 

• Por incumplimiento leves: El primer incumplimiento leve será sancionado con 
apercibimiento y los siguientes se le podrá imponer una penalidad hasta el 0,99% del precio anual 
del contrato, IVA excluido, graduándose en función del perjuicio ocasionado.  

• Por incumplimientos graves: se podrá imponer una penalidad desde el 1% hasta 
el 1,99% del precio anual, IVA excluido, en función de los perjuicios que ocasionen.  

• Por incumplimientos muy graves: se podrá optar por una penalidad hasta un 
2,99% del precio anual, IVA excluido, en función de los perjuicios que ocasionen. 

• Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio del contrato, al día, IVA 
excluido. 

 
14. CAUSAS DE RESOLUCION. 

 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en la LCSP 

 
15. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS. 
 

El Hospital no dispone de medios materiales y personales suficientes para poder llevar a 
cabo las diversas prestaciones que son objeto del presente contrato, lo que justifica la necesidad 
de llevar a cabo esta contratación con el fin de que pueda seguir prestándose el servicio con 
regularidad. La prestación del Servicio de soporte y mantenimiento de los sistemas Pyxis 
instalados en el Hospital Universitario Santa Cristina requiere de un conocimiento especializado 
que imposibilita funcionalmente asumir este servicio con recursos propios. 

Constituyendo el objeto del contrato el soporte y mantenimiento integral de los sistemas 
automatizados Pyxis, la empresa BD SWITZERLAND SALR (BD)., que ostenta la exclusiva 
para, distribuir, instalar y mantener dichos sistemas, es la única que puede garantizar el correcto 
funcionamiento, por lo que la prestación ha de encomendarse con carácter exclusivo a la citada 



empresa.Por lo anteriormente expuesto, se hace constar expresamente la falta de adecuación e 
insuficiencia de medios humanos y materiales para la prestación del servicio requerido. 

 
16. REVISION DE PRECIOS: no procede 

 
 
 
17. RESPONSABLE DEL CONTRATO.: 

Como responsable del contrato de referencia al Servicio de Mantenimiento que promueve 
la contratación del servicio objeto del presente expediente, teniendo en cuenta que ha manifestado 
no estar incursa en ningún conflicto de competencias y que no tiene ni directa ni indirectamente 
ningún interés financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e 
independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se cumplen los requisitos 
recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 

 
 

En Madrid, a fecha de firma 
El Director Gerente 

 

 Firmado digitalmente por: VIDAL LACOSTA VÍCTOR
Fecha: 2025 11 24 15:37


		2026-02-27T12:16:33+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




